
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE SEVILLA 

ANOTACIONES AL PROYECTO DE BASES ESTAruTARIAS DE LA r.fANCOl-UNI -

DAD INTERPROViNCIAL DE ANDALUCIA.-

-EN GENERAL: 

1. No se ha facilitado tiempo adecuado para el estudio que, -

por su importancia, merece el proyecto, que varia sensi-

blemente del anterior e>:aminado. 

Además seria conveniente que antes de que de su conformi-

dad la Comisión Gestora se explore la opini6n de los Miem

bros de las respectivas Corporaciones, a fin de evitar ul

teriores discrepancias. 

20 Aún no existe viabilidad legal para la aprobación de la -

Mancomunidad, dependiendo de la promulgación del texto ar

ticulado de la Ley 14/75, de 19 de noviembre, sobre Bases 

del Estatuto de Régimen Local. Asi se desprende del apart~ 

do 2 de la disposición final primera de la citada Ley. 

3. Seria conveniente definir si estas Bases estatutarias van 

a ser objeto de articulación o, por el contrario, quedarán 

como regulaci6n definitiva. Aunque parece necesario un Es

t.tuto articula.do, más pormenorizado, no se contempla en -

las bases la forma de su elaboración y aprobación. 

-EN ARTlaJLAR: 

BASE 1II.- Objeto de la Mancomunidad.-

Por 10 que hace a su competencia genérica (párrafo l º pág 12): 

-Axiológicamente, parece debe anteponerse el párrafo 22 

-funciones que encomienda a la Mancomunidad las Diputaci~ 

nes-, a las que deleguen la Administración del Estado y -

otras Administraciones. 
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-La satisfacción de obras y servicios estatales, parae~ 

tatales o municipales debería ser facultad de la Manc~ 

munidad y no deber . En cada caso, la Asamblea ha de -

ponder ar si le interesa o no asumir competencias aje--

nas . 

- El someter (puntos 12 y 22) la satisfacci6n de servi-

clos estatales, pronciales, paraestatal s o municip~ 

les a informes t) autorizaciones ministeriales , priva .,;. 

de autonomía a la Mancomunidad , por lo que parece debe 

rían suprimirse tales condiciones . 

BASE IV.- Orgsnos de la ~Sncomunidad. La Asamblea: 

1. Atribuci6n 7ª (pág. 15): Debe hacerse una dlstinci6n, -

y es que los contratos superiores a cinco años o de --, 

cuantía superior a diez millones, pueda aprobarlos la 

Permanente cuando se refieran sobras incluidas en Pl~ 

nes aprobados por la Asamblea. Haciendolo as! se da -

una mayor agilidad al funcionamiento de la Mancomunidad . 

2. Delegaci6n de atribuciones de la Asamblea (pág 17): ~ 

be incluirse como no delegable" la atribuci6n cuarta,

esto es, "suplementos de crédito que no excedan del 15%' 

del Presupuestan, porqQe si se cansi era delegable es

ta atribucion se altera la competencia de la samblea 

en orden a los Presupuestos, que pueden quedar grave-

ment e alterados . 

3. L~gar de reuni6n de la Asamblea (pag. 17): Aunque las 

normas vigentes, obligarlán a la celebraci6n de sésio

nes en la sede de la Mancomunidad, parece conveniente 

no limitar la poSibilidad de que ésta se constituya -

"en lugar adecuado", no constriñéndolo a "algún lugar 

de Andalucia", camo figura en el Proyecto . 

4. QUorum de asistencia (pags. 1~ y 18): Se observa con-

tradicción entre lo que al respecto dice el último in 
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ciso de la pag. 17 con el primer parrafo de la pag. 18 , 

entendiendo debe prevalecer este último, que solo exige 

en segunda convocatoria el quorum de 1/3 de los asisten

t es . Por lo tanto la advertencia de segunda convocatoria 

(pág. 17) habrá de referirse a esté último quorúm. 

5. Forma de computar el quo~ (pag. 18): No parece deba i~ 

c1uirse a tal efecto al Secretario que no tiene voto; su 

presencia es legalmente obligatoria en cualquier caso. 

6. Declaración de asuntos urgentes (pag. 18): No se regula. 

Deberá hacerse con carácter previo y con el voto favora

ble de la. mayoría legal de los cQmponentes de la asamblea. 

7. Intervalo entre primera y segunda convocatoria (pag. 18): 

Parece insuficiente$ dadas las distáncias, media hora, -

Habrí.a de am,liarse, como mínimo al doble .. 

BASE V.- La Comisión Permanente. 

1. Elecci6n de diputados component s (pag. 19): En pura. de

mocracia y representativida~~ no pa~ece deban ser elegi

dos por la As&~blea de; la Mancomunidad, sino por la base 

t) Diputación qt:.e rep'I"esente cada uno. 

2.QuQrum de asistencia (pag. 21): No se contempla. Habrá de . 

establecer normas análogas a las previstas en la pág. 18 

para la asamblea. 

3. Declaración de asuntos urgentes (pag. 21): Ilabrá de re~ 

larse en la forma prevista en la anotaci6n 6 de la BAse 

anterior. 

BASE VI.- PreSidencia y Vicepresidencias. 
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LE 6 S"'j ~'-(/11fO/T G>h :¡ (4) 
1. Duración del mandato de Presidentes y Vicepresidentes .

(págs . 22 Y 24): Parece debe ser igual sto es ~ 3 años

al señalado en Base V (pag . 19) par los diputados que -

formen parte 'de la Comisión Perman.ente. 

2. Error meenográfieo (pág. 22) .. En el peirrafo 32, se h de 

suprimir el inciso: "en segunda votaci6n" que figura an

tes del punto y seguido. 

3 . Facul tad sancionadora del Presidente (pag. 22): Debe pr~ 

c1sarse a quienes puede corregir o apercibir. 

4 . Designación de Vi.cepresidentes (pag. 23): Los Vicepresi-

dentes deben ser desi gnados per elección y no por orden 

alfabético como ~ice el párrafo 6!! de esta. Base y si se 

nombran po~ orden alfabético debe darse prioridad por e,! 

te mismo orden y no por antiguedad en el cargo~, 

5 . Error mecanográfico (pag 24) ~ En el último párrafo, se -

dice que corresponden a los Vicepresidentes "las mismas 

distinciones"; se entiende debe decir ''las mismas func:l..2. 

nes·71 
.. 

BASE VII.- Gerencia, Delegaciones de Servicios, Secretaria Gen~ral. 

1 . Titulaei6n y TevocaciÓD del Gerente, Delegado de Servicios 

(pag9 25). En el primer parrafo deberá recogerse que tanto 

el Gerente como los Delegados de Servieios deberá~ poseer 

la titulación oportuna, as! comO que sus ,nombr lentos po

drán ser libreiul!ente revocado. ' 

2. . Dedicación exclusiva del Gerent' y Delegados de Servicios -

(pag. 25). No parece debe establecerse como principio gen~ 

ral, y menos para la pu sta en funcionamiento de la Manc0lll!! 

nldad. El volumen de trabajo es el que debe determinar la p~ 

cadencia o de la dedicación exclusiva. 

3. Interventor y Deposita.r! (pag. 26). En conliraste con la d,! 

dlcaci6n exclusiva del Gerente, y Delegado e Servicio, '00 

se consider necesaria en el Proy cto -solo fac:ult.ativa'" la 

deSignación de Interventor y Depositarioo 

.. . / .. . 
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El volumen de recursos a manejar, recomiendan que sea -

preceptivo cubrir dichas cargos. 

BASE IX.- Sede la Mancomunidad (pag. 29~. La exig~ncia de mera 

mayoria simple contrasta con la superior exigida en el 

proyecto para designar Presidente o para la incorpora-

ción de eeuta y Me111la . Parece debe requerirse mayoría 

legal. al ~enos , en primera votación. 

Entre los que deben T.esidiren la Sede de la Mancomuni

dad ha de inclui1:se el Interventor y el Depositario • . 

BASE, XI.- Duración y sepraeión de la. Hancomunidad (pag. 31).

Parece desprenders que el acuer o de liqui ación de 

oblaigaciones pendientes (por ejemplo, ereditos concert~ 

dos y pendientes d amortiz'ac:ión, obras acordadas de e j~ 

eución superior al año~ etc») <r~eda un tanto supeditado 

a la aprobación de la Di~taci6n respeetiv (ulti o inc! 

,so del parr fo 32) . Parece no debe' ser as!; el acuerdo -

de la ~~ncomunidad debe ser ejecutivo y ejecutorio, sin 

perjuicic' de lo recursos que caTre,apondan a la Diputa-

ci6n afectada. 

r 

Siendo este tema de liquidación de oblaigaciones muy es

pinoso, parece eonvendrfa abundar más en él, indicando, 

de antemano. las directrices que, en su dia, definiran -

las oblaigaciones a cumplir por un miembro separado. 

N.l FJ.J A BASE. - Personal ~-

La r1ancomunidad tendrá el personal funcionario en propi!:, 

d d que demanden su necesida es a cuyo ef ecto aquella 

aprobará la correspondiente plantilla que someterá al vi 

sado de la Direcci6n General de Administración Local. l .. a 
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provisión de las plazas se v rificará, en to caso, 

de acuer o co la legislaci6n vigente para las Dipu

taciones Provinciales. 

Tanto el Gerente como los Deleg~ os de · rvlelo ten

drán la consideración de fuDclonartoseventuales. 




